ACTA 94
En la ciudad de San Luís, Departamento La Capital, Provincia del mismo nombre, a los veinticuatro días del mes de febrero de dos mil nueve, siendo las 14:00 hs se constituye el Consejo de Educación en Sesión Ordinaria en la oficina 30, en la planta baja del edificio de Casa de Gobierno.--------------------------------------------------------------Se encuentran presentes los Representantes Docentes: Ramón Eriberto Lucero, Myriam Liliana Calcagni y  Sandra Elizabeth Assat ; el Representante por la Entidad Gremial, Alberto Christin Bouchet; los Consejeros Beatriz Barroso Gatica y Enzo Martin Vieyra Representantes del Ministerio de Educación, la Consejera Sandra Ruth  Solivellas Representante de  Educación Superior y Desarrollo Profesional Docente. Encontrándose ausentes con aviso: Los funcionarios Representantes del Gobierno de la Provincia: los Consejeros María Teresa Balbo Representante del Ministerio de Educación; el  Dr. Marcelo David Sosa  Representante del Ministerio de Hacienda Pública; el Lic. Eduardo Enrique D’Onofrio Representante del Ministerio de Gobierno, Justicia y Culto; Marta Hermela Celi, Representante del Programa Capital Humano. La Consejera  Presidente  Solivellas comunica que no hay quórum legal, por lo que los presentes se constituyen en Comisión Especial. Por Secretaria se informa los expedientes ingresados: Exp- 0000-2008-077959 INFORME SOBRE SITUACIÓN ACTUAL, SOLICITUD DE CIERRE Y POSTERIOR REUBICACIÓN DEL SR. DANIEL A. DOMINGUEZ, DIRECTOR DE LA ESCUELA Nº 124 “GERMÁN AVE LALLERMANT DEL PARAJE LAS PIRCAS (VIRORCO) – REGIÓN EDUCATIVA I, POR FALTA DE MATRICULA. Se decide que en la próxima sesión se realizará el correspondiente pase. 
EXP-00002007-014590 CDE. NOA-0932-2006-000309. COLEGIO Nº29 CDTE LUIS PIEDRA BUENA REG VI SAN FRANCISCO- S/ LA RECATEGORIZACIÓN DEL COLEGIO (lo lleva la Consejera Barroso para consultar con  la Consejera Balbo). La Consejera Calcagni pide la palabra y dice que, a partir de la nueva Grilla de valoración, se hace necesario reformular el Decreto de Licencias Cortas ya que se modifico el puntaje mínimo de los docentes. La misma debería elevarse a Recursos Humanos para que realicen el nuevo Decreto. El Consejero Lucero, agrega, que también debe existir una prórroga para el año dos mil nueve, porque, el anterior  era sólo para el dos mil ocho. Los Consejeros Vieyra y Solivellas dicen que se debería Consultar con Juntas cual sería el puntaje mínimo actual, y así, poder elevar a Recursos Humanos la propuesta. A continuación, la Consejera Presidente Solivellas informa a los Consejeros Docentes  y Gremial que ya transmitió todas las inquietudes que  el día martes diecisiete del corriente mes, le habían pedido que consultara a la Señora Ministro en la reunión que mantendría con el equipo. Con respecto a La renovación de Junta y Consejo, la misma se llevará a cabo este año, para lo cual se están tramitando algunos requisitos necesarios para la conformación de la Junta Electoral. Con respecto al Concurso de  Directivos el decreto se encuentra en el circuito de firmas, y saldrá conforme lo especifica el Estatuto. El Consejero Vieyra agrega que podrán participar en dicho Concurso tanto las docentes de Nivel Inicial como los docentes de Áreas Especiales. La Consejera Presidente Solivellas informa además que el Decreto de Titularización para este año salió igual que el del año pasado. Las Consejeras Assat y Calcagni preguntan qué pasará con aquellos docentes que, estando en condiciones de titularizar en el dos mil cuatro, que por diversas razones, ya planteadas en otras sesiones, no pudieron hacerlo con la implementación del decreto que fija los quince kilómetros. El Consejero Vieyra dice que esos casos están en estudio y ya hay muchos que se resolvieron favorablemente. Agrega que este año no se hará por escuela, por lo que los docentes deben estar atentos para solicitar la titularización. Se hará automáticamente, una vez que reúnan las condiciones. Dicho decreto esta en el Portal para que todos accedan a la información y presenten a los Directivos, oportunamente, la documentación. La Consejera Calcagni comenta que ha recibido consultas de docentes de Actividades Practicas  preocupadas porque como en el nuevo nomenclador, sus títulos no son contemplados, temen no poder acceder a la titularización. Ella les respondió que considera que ya están en el Sistema, por lo que estarían en condiciones de quedar titulares. También la consultaron docentes que estudian en Academias sin reconocimiento oficial, a las que les aconsejó que tramiten la oficialización, ya que según lo que le comento la Consejera Solivellas, existe una resolución del Consejo Federal, que los títulos de academia no serán considerados. La Consejera Presidente Solivellas, responde que todos aquellos docentes, que ya se encuentran en el sistema, y que cuyos títulos hoy no son contemplados, por el Nomenclador, tal el caso de las maestros de Actividades Practicas,  y que poseen una antigüedad significativa, quedarán titulares, ya que el decreto tiene vigencia de ahora en adelante. El Consejero Vieyra aclara que esos docentes, lo que no podrán es incrementar  cargo u horas,  a partir de ahora. La Consejera Barroso agrega que la Señora Ministro especificó que nadie quedará fuera si ya ingresaron  al Sistema antes, del nuevo Nomenclador. La Consejera Assat consulta al Consejero Vieiya con respecto a la situación de los CETAAP, ya que muchos cargos han quedado desiertos, caso de la región IV y V, y,  pregunta si se les va a dar una segunda oportunidad a aquellos profesionales que ya habían concursado anteriormente, tal como lo había expresado el Consejero. También le comenta que la persona que gano en La Toma fue a consultarle en qué lugar físico podría desempeñar su función porque no había encontrado a nadie en la Delegación. El Consejero Vieyra  le responde que la situación actual de los CETAAP  es complicada, dado que muchos  de los  profesionales que habían ganado, han renunciado por no estar conforme con el sueldo, de todas maneras eso había sido aclarado desde un principio antes de que se comenzara  el Concurso. Con respecto a que si se convocara   nuevamente a los profesionales que ya habían concursado, eso solo fue una variable que se manejó, pero en este momento no puede asegurar que medida se adoptará, para cubrir los cargos que no han sido cubiertos. A todos aquellos que aceptaron, como el caso de la persona de La Toma, se les dijo que podían desempeñarse en las oficinas de las Delegaciones Regionales. También informa que se va a poner en curso un Bolsón de OCA con sede en Concarán,  Nueva Galia, San Francisco y La Toma, cuyo objetivo es de que todo aquel Docente y / o  Directivo  que deba enviar documentación concerniente al Ministerio lo haga por ese medio. La Consejera Presidente Solivellas informa que el decreto de Escuelas Técnicas, especifica que los docentes de las mismas deben tener tres años de antigüedad en el título y doscientas horas de formación docente. Este año los dos Institutos de Formación Docente, tanto de San Luis como de Villa Mercedes, dictarán un post titulo en formación docente, para que todos aquellos docentes que no la tengan puedan acreditarlo. La Consejera Barroso le pide a la Consejera Assat si puede encargarse de convocar a todas las docentes del Nivel Inicial, de la Región V para realizar una reunión la semana próxima, en La Toma,  porque le han hecho saber que necesitan asesoramiento y acompañamiento. La misma debería ser fuera del horario de clases o un sábado. Le confirmará el día en la próxima semana. Comunica, además,  que el día miércoles  se reúne con las docentes del Nivel de la Región IV, en Concarán La Consejera Assat se compromete a realizar la convocatoria una vez confirmada la fecha. El Consejero Vieyra comunica que se dictarán cursos de capacitación en La Toma y en Concarán y que dicha información se encuentra en el Portal para todos aquellos interesados en realizarlos. La Consejera Calcagni hace entrega, de acuerdo a lo acordado, en la sesión que asistió la Consejera Celi,   a modo de borrador, las modificaciones que se propusieron, del Proyecto Interino por Interino, y el de Ascenso del Nivel Inicial, para que realicen aportes.  Para considerarlos en la próxima sesión. La Consejera Assat pide la palabra y le expresa a la Consejera Presidente que el objetivo de la sesión Preparatoria, según lo fija el Reglamento Interno del Consejo, tiene por objetivo elegir las nuevas autoridades del Cuerpo. por lo que mociona se proceda en consecuencia. Se propone  para ocupar la Presidencia nuevamente a la Consejera Sandra Ruth Solivellas, se pone a consideración y se aprueba por unanimidad. Seguidamente, se propone que ocupe la Secretaria, el Consejero Ramón Eriberto Lucero. Se pone a consideración y se aprueba por unanimidad. La Consejera Presidente Solivellas, expresa que es su deseo que este año se logren más cosas y que se mantenga la buena relación  que se ha logrado, más allá de las disidencias ya que eso facilita mucho la tarea. Se da por finalizada la Sesión del día de la fecha, siendo las dieciséis y treinta horas, fijando como fecha de la próxima, el martes tres (3) de marzo de dos mil nueve.
